
Las Malvinas son Argentinas 

LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones - Parte Nº:4769 

PARTE DE REUNION DE COMISIONES 

Comision de COM. ESP. DE RECONOCIMIENTOS Y DISTINCIONES

Reunión del 30 de Julio de 2019 - Nro.de Acta: 1

LEGISLADORES  PRESENTES:  Mariana  Eugenia  DOMINGUEZ  MASCARO  -  Elsa 
Cristina  INCHASSENDAGUE  -  Elvin  Gerardo 
WILLIAMS

ASUNTOS TRATADOS

En primer término se procede a constituir la Comisión, quedando la 
misma conformada de la siguiente manera: Coordinadora: Leg. Mariana 
Eugenia DOMINGUEZ MASCARO – Vocales: Leg. Elsa Cristina INCHASSENDAGUE 
y Leg. Elvin Gerardo WILLIAMS.

DICTAMEN DE COMISION:

Expte.Nº:280/2019-P.Ley:  Elsa  Cristina  INCHASSENDAGUE:  Declara 
Ciudadano Ilustre de la Provincia de Río Negro, en 
el marco del artículo 6º de la ley A nº 4508, al 
Médico Pediatra Carlos Alfonso González, en virtud 
de su compromiso con la infancia en la localidad de 
Río  Colorado,  su  dedicación  absoluta,  su 
incuestionable profesionalismo y su inmensa calidad 
humana.  -  Dictámen:  Favorable  -  Pasa  a  ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL

Expte.Nº:223/2019-P.Ley:  Raúl  Francisco  MARTINEZ:  Distingue  como 
"Personalidad  Destacada"  en  el  servicio  a  la 
comunidad al señor Gabriel Maureira, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 7º de la ley A nº 4508, 
en  mérito  a  su  ejemplar  conducta.  -  Dictámen: 
Favorable  -  Pasa  a  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y 
LEGISLACION GENERAL

Expte.Nº:290/2019-P.Dec: Rodolfo Rómulo CUFRE: Visitante Distinguido 
de  la  Provincia  de  Río  Negro  al  Embajador  de  la 
República de San Marino, Giovanni María D'Avossa, 
quien visitará la ciudad de Viedma durante los días 
10, 11 y 12 de agosto de 2019. - Dictámen: Favorable 
-  Pasa  a  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACION 
GENERAL


